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Lao, Ye LAS UIC) OEI LULA 

Po Jegal invocado, se dispone 

como medida de protección, 

que el niño permanezcan en 

Acogimiento Institucional en 

el Hogar Corporación para sus 

Niños, de esta ciudad, hasta 

que se resuelva su situación 

tegal, Ofíciese en tal senti- 

do.- Por haber declarado el 

accionante, bajo juramento 

sobre el desconocimiento de 

ia individualidad o residencia 

de los padres del menor antes 

mencionado, de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 82 

dei Código de Procedimiento 

Civil, se dispone citar por la 

prensa, a la madre, padre, 

familiares o tutores del niño . 

MATEO RICARDO SALTOS, 

mediante tres publicaciones 

que se harán en fechas dis- 

tintas, en uno de los diarios 

de mayor circulación de la 

Provincia.- Si contados vein- 

te días a partir de la ultima 

publicación, no compareciere, 

se seguirá con la causa en su 

rebeldía.- Actúe la Dra. Martha 

Gordillo Sahona, Secretaria 

Encargada de este Despacho, 

mediante acción personal No. 

277-DP-DDP, 09 de febre- 

ro de 2009.- Cúmplase y 

Notifíquese.-f).-DRA, CECILIA 

ACEVEDO PALACIO, Jueza det 

Juzgado Quinto de la Niñez y 

Adolescencia de Pichincha. 

Lo que comunico a usted. Para 

los fines legales consiguientes, 

previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar domicilio | 

O casilla judicial para sus pos- 

teriores notificaciones dentro 

del perimetro de ley. 

Dra. Martha Gordillo Sahona 

SECRETARIA (E) 

Existe firma y sello, 

A.P./42194/k.m. 

| EJECUTIVOS 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

propongan excepciones dentro 

del mismo término . Cítese a 

los demandados en el lugar 

que se indica para el efecto 

se comisiona al señor Teniente 

Político de la Parroquia de 

Conocoto -Agréguese a los 

autos ta documentación acom- 

pañada.- Téngase el cuenta el 

casillero judicial señalado por 

la parte actora .- Actúen el Dr. 

Luis Ron Villavicencio y Dr. 

Jaime Torres como Secretario 

y Oficial Mayor encargados 

respectivamente, de confor- 

midad con lo dispuesto por 

el Consejo Nacional de la 

Judicatura mediante Of. No. 

226-07-CRH-CNJ-ES de 5 de 

Marzo del 2007. Notifíquese. 

JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE  PICHINCHA.- 

Quito, 26 de mayo del 2009, 

a las 8h44.- En merito del 

Juramento rendido por la acto- 

ra y de conformidad con lo pre- 

visto en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, cítese 

al demandado señor, Segundo 

Eugenio Arias Sanmartín, por 

la prensa en uno de los dia- 

rios de mayor circulación que 

se editan en esta ciudad de 

Quito.- NOTIFIQUESE. 

Lo que pongo en su conoci- 

miento para los fines de Ley, 

advirtiéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero 

judicial en el palacio de justi- 

cia de esta ciudad de Quito, 

para recibir posteriores noti- 

ficaciones judiciales que le 

corresponda. 

DR. LUIS RON 

VILLAVICENCIO, 

SECRETARIO (E) 

Hay firma y sello 

AC/67868/tf 

PP e 

R.del E. 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial a los seño- 

res: SEGUNDO CESAR TIPAN 

  

; FLORES, se le hace saber que 

i- sentado la siguiente acción: 

í ACTOR: Galo Román Abad 

FLORES Y MARISOL ENDARA 

  

en esta Judicatura se ha pre- 

: Ámar es cambiar de casa clatt 
Duque Zurita. - A gn 

DEMANDADOS: Segundo 

Cesar Tipan Flores y Marisol 
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Marzo del 2009, las 16h30. 

En atención al escrito presen- 

tado, con el auto de califica- 

ción y presente providencia 

CITESE al demandado señor 

LUIS CORNELIO CHAVEZ 

PESANTEZ mediante tres 

publicaciones por la prensa 

JUZGADO DÉCIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

QUITO, 12 de Febrero del 2009, 

las 16h41.- En virtud del Oficio 

No.927-DP-DDP-JAR-07: de 05 

de Diciembre del 200(número 

ilegible).- Avoco conocimien- 

to de la presente causa en 

los fines de ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 

que reciba futuras notifica- 

ciones que le correspondan 

dentro del perímetro Urbano 

de esta Ciudad de Quito.- 

CERTIFICO, 
Endara Flores. 2 
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en uno de los periódicos de 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     “EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

RIMAPOL S.A. 

La compañía RIMAPOL S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 06 de Febrero de 

2009, fue aprobada por la superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 09.Q.1J.001844 de 05 de 
Mayo de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: suscrito: US$ 900,00 Número de Acciones 

90 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía ,es: LA IMPOR- 
TACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCION Y COMER- 
CIALIZACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y DEL 
MAR, ASÍ COMO DE ALIMENTO HUMANO, EN ESTA- 
"DO NATURAL O FRESCOS, EN CONSERVA, ENLATA- 
DOS O CONGELADOS... 

Quito, 05 de Mayo de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

ACI67893Mí 

Quito, 03 de Junio de 2009.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
VICTALABSA LABORATORIOS DEL 

ECUADOR S.A. 

La compañía VICTALABSA LABORATORIOS DEL 
ECUADOR S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Suplente del Dis- 

trito Metropolitano de Quito; el 20 de Mayo de 2009 fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución 09.Q.1J.002243 de 03 de Junio de 
2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito; provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ELABO- 
RACION, PREPARACION, FABRICACION Y COMER- 
CIALIZACION DE MEDICAMENTOS, MEDICINAS... 

40017 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

ACIO7910At   
  

vista de sorteos realizado. Dr. Mario Enrique Yánez 

   


